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Resolución No. UC-R-013-2023 
 

Arq. María Augusta Hermida Palacios, PhD. 

RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

    

     CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Carta Magna, establece: “La administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que, el artículo 355 ibídem, prescribe: “El Estado reconocerá a las universidades y 

escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 

acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 

Constitución.- Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la 

autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía 

garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, 

sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios 

de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, 

tecnología, cultura y arte (…)”; 

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: 

“Reconocimiento de la autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades 

y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 

acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República”;  

 

Que, el artículo 3 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Publico 

en su Art.3, numeral 3.12, define: “3.12.- Bienes que se han dejado de usar.- Son bienes 

que, por sus características técnicas y/o por el adelanto tecnológico se han dejado de 

usar en la entidad u organismo del sector público; sin embargo, pueden ser susceptibles 

de transferencia gratuita, donación, remate, venta y/o comodato”. 

Que, el artículo 77 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Publico 

indica: “Actos de transferencia de dominio de los bienes.- Entre las entidades u 

organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento o éstas con instituciones 

del sector privado que realicen labor social u obras de beneficencia sin fines de lucro se 

podrá efectuar, principalmente, los siguientes actos de transferencia de dominio de 

bienes: remate, compraventa, trasferencia gratuita, donación, permuta y 

chatarrización.”; 



 

                                                                                                                               Página 2 de 7 
 

 

 

Que, el artículo 80 del mismo Reglamento, expresa: “Inspección técnica de verificación 

de estado.- Sobre la base de los resultados de la constatación física efectuada, en cuyas 

conclusiones se determine la existencia de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o 

que hubieren dejado de usarse, se informará al titular de la entidad u organismo, o su 

delegado para que autorice el correspondiente proceso de egreso o baja. (…)”; 

 

Que, el artículo 130 del indicado Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Publico; dispone: 

“Procedencia.- Cuando no fuese posible o conveniente la venta de los bienes con apego 

a los mecanismos previstos en este Reglamento, la máxima autoridad o su delegado, 

determinará la entidad, institución u organismo cuyo ámbito de competencia, legalmente 

asignado, involucre actividades vinculadas a la educación, a la asistencia social, a la 

asistencia de personas y grupos de atención prioritaria; o, a la beneficencia, de 

conformidad con lo dispuesto a continuación: (…) b) Donación.- Se aplicará en los casos 

de transferencia de bienes a personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro que 

realicen labor social y obras de beneficencia, siempre y cuando se evidencie que tales 

bienes no son de interés o utilidad para la entidad u organismo donante.- Para 

cualquiera de los casos se observará el procedimiento previsto en el presente capítulo”; 

 

Que, el Reglamento antes citado en su artículo 131, indica que: “A efecto de que la 

máxima autoridad, o su delegado resuelva lo pertinente, será necesario que el titular de 

la Unidad Administrativa, o quien hiciera sus veces, emita un informe luego de la 

constatación física en la que se evidenció el estado de los bienes y respaldada por el 

respectivo informe técnico al tratarse de bienes informáticos, eléctricos, electrónicos, 

maquinaria o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue posible o 

conveniente la venta de estos bienes”; 

Que, el artículo 132 ibídem dispone: “El valor de los bienes objeto de la transferencia 

gratuita será el que conste en los registros contables de la entidad u organismo que los 

hubiere tenido a su cargo, el registro contable del hecho económico se regirá a lo 

establecido por el ente rector de las finanzas públicas. (…)”; 

Que, el artículo 133 del mismo Reglamento, establece: “Art. 133.- Entrega Recepción.- 

Realizado el avalúo, si fuere el caso, se efectuará la entrega recepción de los bienes, 

dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de bienes que suscribirán 

inmediatamente los Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, el titular de la Unidad 

Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de la entidad u organismo que efectúa 

la transferencia gratuita. (…)". 

Que, la Norma 406-11 de las Normas de Control Interno para las Entidades, 

Organismos del Sector Público y Personas Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan 

de Recursos Públicos, establece: “Baja de bienes por obsolescencia, pérdida, robo o 

hurto.- Los bienes que por diversas causas han perdido utilidad para la entidad o hayan 

sido motivo de pérdida, robo o hurto, serán dados de baja de manera oportuna.- Esta 

actividad se efectuará una vez cumplidas las diligencias y procesos administrativos que 

señalen las disposiciones legales vigentes, dejando evidencia clara de las 

justificaciones, autorizaciones y su destino final.- Para proceder a la baja de bienes 

por su mal estado de conservación, obsolescencia, pérdida, robo o hurto, se observarán 

las disposiciones del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración 

de Bienes del Sector Público, del Manual General de Administración y Control de los  
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Activos Fijos del Sector Público, la normativa de contabilidad emitida por el Ministerio 

de Finanzas y demás reglamentación interna emitida por la entidad (…)”; 

 

Que, mediante Memorando Nro. UC-DAF-CA-2022-3797-M, de 21 de noviembre de 

2022, el Mgt. Geovanny Gonzalo Piña Morocho, Coordinador Administrativo, se dirige 

al Director Administrativo Financiero, indicando: “(…) Mediante Memorando Nro. UC-

DAF-CA-2022-3109-M de fecha 20 de septiembre de 2022 el Ing Pablo Carpio 

Especialista de Control de Bienes solicita el inicio de proceso de egreso, para lo cual se 

adjunta los expediente e  informes técnicos correspondientes con el objeto de enviar al 

Ministerio de Educación de tal manera que se dé cumplimiento en favor a la  Ley en 

Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales, que determina en su artículo 1 que: 

“las entidades del sector público, a las que se refiere el artículo 383 de la Ley Orgánica 

de Administración Financiera y Control, remitirán anualmente al Ministerio de 

Educación, Cultura, Deportes y Recreación la lista de los bienes muebles que, conforme 

a las disposiciones del Reglamento General de Bienes del Sector Público, hubieren sido 

declarados como obsoletos o hayan dejado de utilizarse”.- Mediante Oficio Nro. UC-

DAF-CA-2022-0019-O de fecha 21 de septiembre de 2022 el Mgt. Geovanny Piña 

Coordinador Administrativo remite el oficio a la Mgt Joana Abad Coordinadora de 

Educación Zonal 6 con la que concluye solicitando su colaboración designando a un 

funcionario/a para que en coordinación con el Especialista de Control de Bienes de la 

Universidad de Cuenca el Ing. Pablo Leonardo Carpio Pérez (correo electrónico: 

pablo.carpiop@ucuenca.edu.ec, No. teléfono: 4051000 extensión 1177, No. celular: 

0995776359), puedan gestionar el proceso establecido en el Articulo 2, de Ley ibídem, 

que señala: “El Ministerio de Educación, Cultura, Deportes y Recreación seleccionará 

de la lista de bienes a la que se refiere el artículo precedente, aquellos que sean de 

utilidad para las instituciones educativas fiscales del país, los que serán transferidos al 

citado Ministerio en forma directa y gratuita”.- Mediante Oficio Nro. MINEDUC-CZ6-

2022-00808-OF, de fecha 07 de noviembre de 2022 la Mgt. Joana Abad Coordinadora 

de Educación Zonal 6 confirma con su respuesta: “Me permito indicar que luego de la 

verificación de los bienes según el listado adjunto, son bienes que por su estado no son 

convenientes para las instituciones educativas fiscales de la Zona 6, de acuerdo al 

informe entregado por el Sr. Juan Orellana, funcionario responsable de bienes de la 

Coordinación de Educación Zonal 6”. (La negrita me pertenece).- (…) el análisis e 

informe presentado por el Especialista de Control de Bienes, mediante Memorando Nro. 

UC-DAF-CA-2022-3783-M, determina: “(...).- Análisis: Dadas las condiciones de los 

bienes determinadas en los informes que anteceden se desprende que el mobiliaria que 

interviene en este informe a concluido su vida útil, se encuentran deteriorados y que 

ergonómicamente no son funcionales, ya sea por sus características, se han dejado de 

usar en la Universidad de Cuenca, (...)”.- Por lo manifestado, en cumplimiento de lo 

establecido en el Acuerdo 67 de la Contraloría General del Estado y una vez cumplido 

con la verificación por el Ministerio de Educación cuyo  Oficio Nro. MINEDUC-CZ6-

2022-00808-OF confirma con su respuesta: “Me permito indicar que luego de la 

verificación de los bienes según el listado adjunto, son bienes que por su estado no son 

convenientes para las instituciones educativas fiscales de la Zona 6, de acuerdo al 

informe entregado por el Sr. Juan Orellana, funcionario responsable de bienes de la 

Coordinación de Educación Zonal 6”.- (...)”.- En fecha 11 de noviembre del 2022, la 

empresa COBRE PREMIUM, con RUC 0391031495001, en  el marco del Acuerdo No. 

067-CG-2018, informa: “(...) en consideración a visita realizada a las bodegas de la 

Universidad de Cuenca, ubicadas en la Avenida Huayna Cápac y Calle la Republica, así  
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como bodegas ubicadas en las calles 12 de Abril y Loja, se constató físicamente un lote 

de bienes en base a listado que me permito adjuntar.- Del grupo de bienes revisados se 

puede destacar que, por su obsolescencia, deterioro físico por el uso y el paso del tiempo, 

denotan que cumplieron su vida útil.- Considerando el estado del mobiliario, equipos y 

otros constatados, mi representada, previo análisis de este lote de bienes, se permite 

valorar el mismo en 432,50 (cuatrocientos treinta y dos con 50/100, dólares de los 

Estados Unidos de América), siendo importante destacar en esta evaluación económica 

los gastos operativos de movilización y desalojo desde las bodegas de la Universidad a 

nuestros puntos de trabajo, la desagregación de componentes para la venta a nuestros 

socios estratégicos de las partes que resultaren útiles, representan costos elevados que 

se asumen por el volumen de bienes, como mobiliario de aulas en mal estado, muebles 

deteriorados, equipos y accesorios de equipos, conllevando a un gran despliegue 

logístico y acciones propias de nuestro negocio con una alta inversión de recursos 

económicos y técnicos.- Agradezco su respuesta, en caso de considerar nuestra propuesta 

económica, para el desalojo inmediato de los bienes constatados (...)”.- Al contar con 

esta valoración del lote de bienes citado en comunicado Nro. UC-DAF-CA-2022-3783-

M, considerando el costo de las publicaciones mínimas para venta o remate:  (…) Mismas 

que bordean los 1.725,60 USD + IVA, en la publicación más económica, sumado a los 

costos logísticos y operativos del personal que se involucre en esta actividad, sobrepasan 

el valor del lote de bienes que se consideran para egreso - Con fecha 24 de junio de 2021, 

la Fundación Remar Ecuador, mediante oficio Nro. REMAR-RC-2021033BP dirigido a 

la Señora Rectora de la Universidad de Cuenca, señalan que “(...) La Fundación 

REMAR, Institución sin fines de lucro con acuerdo ministerial 797 que viene trabajando 

en ECUADOR desde 1.994, con programas Asistenciales y de Auxilio para más de 220 

NNA brindándoles a través nuestras Casas Hogar, Comedores Materno Infantil, 

Vivienda, Alimentación, Vestimenta, Salud, Educación. Solicito a usted de la manera más 

comedida LA DONACION DE BIENES DE BAJA (mobiliario, Equipos Electrónicos, 

Equipos de Computación, Maquinaria, Repuestos, Chatarra, Cartón, Papel, Llantas, 

uniformes, todos los demás.) a mi representado Fundación Remar, mismos que serán de 

gran utilidad para la manutención integral de todos los proyectos de ayuda social 

especialmente del Hogar de NNA en situación de riesgos (...).- Con base a lo expuesto se 

recomienda realizar el procedimiento de donación a favor de la Fundación Remar 

Ecuador y su autorización, ya que esta institución cumple con los requisitos 

establecidos en la normativa citada, pues se trata de una persona jurídica de derecho 

privado sin fines de lucro conforme lo sustenta el Acuerdo Ministerial No. 797 y su 

estatuto; y, registro en el SRI (Servicio de Rentas Internas) en el cual se verifica 

“Subtipo contribuyente.- SOCIEDADES Y ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES SIN FINES DE LUCRO”; “Actividad económica principal.-

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL PRESTADOS POR HOGARES, 

ORFANATOS Y ALBERGUES INFANTILES.- Por los antecedentes detallados, me 

permito solicitar a su autoridad se disponga al área pertinente se genere la 

correspondiente Resolución Administrativa que permita gestionar los respectivos 

egresos en función de los informes técnicos adjuntos a comunicado UC-DAF-CA-2022-

3783-M, en los cuales se indica que los mismos son inservibles y obsoletos; y no es 

posible ni conveniente para los intereses institucionales su remate, venta y permuta”. 

 

Que, mediante Memorando Nro. UC-DAF-CA-2022-3967-M, de 01 de diciembre de 

2022, el Mgt. Geovanny Gonzalo Piña Morocho, Coordinador Administrativo, se dirige 

al Econ. Miguel Fernando Martínez Toledo, Director Administrativo Financiero,  
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indicando: “Luego de un cordial saludo, en base a memorando Nro. UC-DAF-CA-2022-

3797-M, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el que se solicita SOLICITUD DE 

EGRESO DE BIENES - INFORME MEMORANDO No. UC-DAF-CA-2022-3783-M, 

conforme directrices emitidas por la Dirección Administrativa Financiera, me permito 

realizar el siguiente alcance: Considerando solicitud expresada en comunicado Nro. UC-

DAF-CA-2022-3797-M: “(…) Con fecha 24 de junio de 2021, la Fundación Remar 

Ecuador, mediante oficio Nro. REMAR-RC-2021033BP dirigido a la Señora Rectora de 

la Universidad de Cuenca, señalan que “(…) La Fundación REMAR, Institución sin fines 

de lucro con acuerdo ministerial 797 que viene trabajando en ECUADOR desde 1.994, 

con programas Asistenciales y de Auxilio para más de 220 NNA brindándoles a través 

nuestras Casas Hogar, Comedores Materno Infantil, Vivienda, Alimentación, 

Vestimenta, Salud, Educación.- Solicito a usted de la manera más comedida LA 

DONACION DE BIENES DE BAJA (mobiliario, Equipos Electrónicos, Equipos de 

Computación, Maquinaria, Repuestos, Chatarra, Cartón, Papel, Llantas, uniformes, 

todos los demás.) a mi representado Fundación Remar, mismos que serán de gran 

utilidad para la manutención integral de todos los proyectos de ayuda social 

especialmente del Hogar de NNA en situación de riesgos (…)”.- Con base a lo expuesto 

se recomienda realizar el procedimiento de donación a favor de a Fundación Remar 

Ecuador y su autorización, ya que esta institución cumple con los requisitos 

establecidos en la normativa citada, pues se trata de una persona jurídica de derecho 

privado sin fines de lucro conforme lo sustenta el Acuerdo Ministerial No. 797 y su 

estatuto; y, registro en el SRI (Servicio de Rentas Internas) en el cual se verifica 

“Subtipo contribuyente.- SOCIEDADES Y ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES SIN FINES DE LUCRO”; “Actividad económica principal.-

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL PRESTADOS POR HOGARES, 

ORFANATOS Y ALBERGUES INFANTILES”.- Por los antecedentes detallados, me 

permito solicitar a su autoridad se disponga al área pertinente se genere la 

correspondiente Resolución Administrativa que permita gestionar los respectivos 

egresos en función de los informes técnicos adjuntos a comunicado UC-DAF-CA-2022-

3783-M, en los cuales se indica que los mismos son inservibles y obsoletos; y no es 

posible ni conveniente para los intereses institucionales su remate, venta y permuta (…). 

Conforme párrafos citados, se ha procedido a gestionar la diferenciación de bienes 

inscritos en listado adjunto a comunicado Nro. UC-DAF-CA-2022-3797-M, generando 

dos listados compuestos por: 1. bienes electrónicos, y 2. bienes muebles/otros.- Con el 

afán de gestionar del listado de bienes muebles/otros (444 ítems) el procedimiento de 

donación a favor de la Fundación Remar Ecuador y su autorización, ya que esta 

institución cumple con los requisitos establecidos en la normativa citada, pues se trata 

de una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro conforme lo sustenta el 

Acuerdo Ministerial No. 797 y su estatuto; y, registro en el SRI (Servicio de Rentas 

Internas) en el cual se verifica “Subtipo contribuyente.- SOCIEDADES Y 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN FINES DE LUCRO”; “Actividad 

económica principal.-ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL PRESTADOS POR 

HOGARES, ORFANATOS Y ALBERGUES INFANTILES”.- (…) Por los antecedentes 

detallados, me permito solicitar a su autoridad se disponga al área pertinente se genere 

la correspondiente Resolución Administrativa que permita gestionar los respectivos 

egresos en función de los informes técnicos adjuntos a comunicado UC-DAF-CA-2022-

3783-M, en los cuales se indica que los mismos son inservibles y obsoletos; y no es 

posible ni conveniente para los intereses institucionales su remate, venta y permuta”. 
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Que, mediante Oficio N°:REMAR-ADMC-00102023, de fecha 17 de Enero del 2023, el 

señor Sr. Freddy Gallegos, Director de FUNDACION REMAR – CUENCA, se dirige a 

la señora Rectora de la Universidad de Cuenca Arquitecta María Augusta Hermida 

Palacios, indicando: “En Base al Oficio Nº REMAR-RC-2021033BP, con fecha 24 de 

junio del 2021, se coordinó la visita a las instalaciones de la Universidad de Cuenca en 

fecha 11 al 13 de enero del 2023, donde se ingresó a las bodegas, donde se encuentran 

ubicados los bienes destinados para el egreso específicamente para procesos de baja, 

donde pudimos constatar conjuntamente con el Sr. Pedro Armijos Villacrés y el lng. 

Pablo Carpio los bienes que son de nuestro interés, por lo tanto, acudimos a usted, se 

nos considere la entrega de estos bienes, con el objeto de cumplir con nuestros proyectos 

de ayuda y apoyo, en beneficio del necesitado, a los que nosotros apoyamos”. 

 

Que, con memorando Nro. UC-DAF-2023-0054-M de 09 de febrero de 2023, el Econ. 

Miguel Fernando Martínez Toledo Director Administrativo Financiero, solicita a la 

Secretaría General Procuraduría que “(…) se sirva coordinar con la Sra. Rectora para 

la respectiva suscripción, para luego encargarse de los asuntos administrativos a la 

Coordinación Administrativa, Financiera, Unidad de Bienes, según consta en la 

Resolución indicada. 

Finalmente informo que los expedientes completos reposan en la Dirección 

Administrativa Financiera, en donde se elaborará el archivo completo para el respectivo 

control y registro.”: 

 

Que, en cumplimiento de lo previsto en el Art. 100 del Código Orgánico Administrativo, 

se han señalado los hechos relevantes sobre la base que consta en el expediente, se han 

citado las normas y principios jurídicos aplicables, de igual manera los hechos 

determinados guardan estricta relación con el régimen jurídico invocado en la presente 

resolución; 

En uso de la delegación conferida por el Consejo Universitario a este Rectorado de la 

Universidad de Cuenca, mediante Resolución Código: UC-CU-RES-214-2022, de 1 de 

noviembre de 2022, 

RESUELVE: 

Art. 1.- Dar de baja y autorizar la donación los 444 bienes de propiedad de la Universidad 

de Cuenca, constantes en el Memorando Nro. UC-DAF-CA-2022-3797-M, de 21 de 

noviembre de 2022, suscrito por Mgt. Geovanny Gonzalo Piña Morocho, Coordinador 

Administrativo, referidos en el Memorando Nro. UC-DAF-CA-2022-3967-M, de 01 de 

diciembre de 2022, y detallados en el Anexo I denominado “BIENES PARA EGRESO 

UNIVERSIDAD DE CUENCA -SEPTIEMBRE 2022(2/2)”, suscrito por el Ing. Pablo 

Carpio Especialista de Control de Bienes, en favor de la Fundación REMAR Ecuador. 

 

Art. 2.- Disponer al Guardalmacén Universitario, se encargue de la verificación y 

suscripción de los documentos necesarios para la entrega de los bienes a ser donados a la 

Fundación REMAR Ecuador; quien será responsable del cumplimiento de la normativa 

legal en el egreso de los bienes establecidos en la presente resolución. 

Art. 3.- Disponer a la Coordinación Administrativa, al Guardalmacén Universitario y a 

la Coordinación Financiera de la Universidad de Cuenca, al tenor de lo que establece el 

artículo 133 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 

Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Publico, suscriban la 

correspondiente Acta de Entrega-Recepción. 
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Art. 4.- Disponer a la Coordinación Administrativa y la Coordinación Financiera, que 

una vez suscrita el Acta de Entrega-Recepción respectiva, procedan a la baja de los bienes 

materia de esta Resolución en los registros contables y en el sistema de registro y control 

de activos fijos de la Universidad de Cuenca, conforme lo establece el Reglamento 

General para la Administración Utilización y Control de Bienes y Existencia del Sector 

Público. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA. -  Encárguese a la Coordinación Administrativa, la ejecución de la presente 

Resolución, debiendo notificar con el contenido de la presente Resolución a la Fundación 

REMAR Ecuador y a todas las áreas involucradas. 

 

SEGUNDA. - La Coordinación Administrativa, abrirá un expediente con la presente 

Resolución y toda la documentación de respaldo. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 

 

Dado en el Rectorado de la Universidad de Cuenca, a los 14 días del mes de marzo de 

2023. 

 

 

 

 

 

 

Arq. María Augusta Hermida Palacios, PhD. 

RECTORA 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXO I 
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